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C24-45152 RV: 2023-00144-00 SUSTITUCIÓN PODER

Desde Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 1/10/2024 4:23 PM
Para Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (414 KB)
SUSTITUCION PODER con anexos.pdf;

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: IUS ABOGADOS CONSULTORES <iusabogadosconsultores@gmail.com>
Enviado: martes, 1 de octubre de 2024 15:59
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 15 Administrativo - Valle del Cauca - Cali <adm15cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; BrEnDa mELiSsA FoReRo SuArEz
<jabm755@yahoo.es>
Asunto: 2023-00144-00 SUSTITUCIÓN PODER
 

No suele recibir correos electrónicos de iusabogadosconsultores@gmail.com. Por qué esto es importante

Santiago de Cali – Valle del Cauca, 01 de octubre de 2024
 
SEÑORES
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
LA CIUDAD
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE:                    Robinson León Rengifo y otros

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


DEMANDADO:                     DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

RADICACIÓN:                     76001-33-33-015-2023-00144-00
REFERENCIA:                      SUSTITUCIÓN PODER
 
ANDRES FELIPE POSSO ARANA identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.481.680 de Buga y Tarjeta Profesional No. 244.618 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de
apoderado adscrito a la sociedad FIRMA ESPECIALIZADA EN CONSULTORÍA JURÍDICA Y ASISTENCIA LEGAL S.A.S. persona jurídica legalmente constituida, identificada con número de
identificación tributaria NIT. No.   901.482.205-9, con correo electrónico para notificaciones judiciales iusabogadosconsultores@gmail.com en calidad de apoderado judicial de la parte demandante dentro de la
presente actuación, manifiesto a ustedes que por medio del presente instrumento sustituyó el poder inicialmente conferido al Dr. JOHNY ALEXANDER BERMUDEZ MONSALVE identificado con cédula de ciudadanía No.
16.511.335 y Tarjeta Profesional No. 133.160 del C.S.J con dirección de notificación Carrera 4 #10-44 oficina 602 de la ciudad de Cali – Valle y correo electrónico jabm755@yahoo.es  para que represente los intereses de la
parte demandante en audiencia inicial programada por su despacho el día 10 de octubre de 2024 a las 10:00 A.M.
 
La presente sustitución ha de entenderse con las mismas facultades conferidas en el poder inicial, y a de presumirse auténtica en los términos del Artículo 74 inciso segundo del Código General del Proceso.
 
Por la atención prestada le quedo altamente agradecido
 

Atentamente,                                          Acepto,
 
 
 
 
 original anexo firmado                                  original anexo firmado 
__________________________                  _________________________________
ANDRES FELIPE POSSO ARANA                   JOHNY ALEXANDER BERMUDEZ MONSALVE
C.C. 94.481.680 de BUGA VALLE                  C.C. No. 16.511.335 DE BUENAVENTURA
T.P.  No. 244.618 C.S.J                                 T.P. No. 133.160 C.S.J.
iusabogadosconsultores@gmail.com          jabm755@yahoo.es    

--

mailto:iusabogadosconsultores@gmail.com
mailto:jabm755@yahoo.es
mailto:iusabogadosconsultores@gmail.com
mailto:jabm755@yahoo.es


Prueba Electrónica: Al recibir acuse de recibido por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se tomara como prueba de la entrega del usuario.  (Ley 527 del 18-18-1999), reconocimiento jurídico de los
mensajes de datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas.

El presente mensaje de datos, su contenido, archivos adjuntos y enlaces se encuentran rastreados con una herramienta de TRACKING electrónico suministrado por la compañía The Mail Track Company, S.L. C/ Córcega 301,
At. 2. 08008 Barcelona - España.
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